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J{onora6{e Concejo CJ)eú6eranteáe San Isiáro

San Isidro, 20 de febrero de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: La cantidad creciente de hechos de inseguridad en la zona del Arsenal en

Boulogne, y:

CONSIDERANDO:

Que los vecinos de la calle Ipiré.nga nos han manifestado su preocupación debido al
incremento de los hechos de inseguridad y las situaciones delictivas que cada vez se han

vuelto más violentas

Que, aunque la responsabilidad primaria en la prevención de seguridad pública
recae en la Provincia de Buenos Aires, la Municipalidad viene llevando a cabo distintas
acciones con el fin de atacar esta problemática que azota a los vecinos de San Isidro, como
por ejemplo, mejorar la luminaria de la zona podría mejorar la seguridad del barrio;

Que es una zona donde hay un colegio y un jardín con lo cual es de frecuente
tránsito de chicos y familias, donde se encuentran expuestos a los hechos de inseguridad;

Que los vecinos han presentado una nota sugiriendo evaluar la ubicación de las
cámaras en distintos puntos estratégicos para poder abarcar una mejor visualización de los
delitos y solicitan la instalación de cámaras de seguridad sobre Ipiranga desde Av. Avelino
RoJón hasta la calle Matheu;

Que asimismo, los vecinos har. expresado que agotaron todas las formas que tienen
a su alcance para poder prevenir es,tos hechos, como grupos de WhatsApp para estar
conectados las 24hs, como también la colocación de alarmas privadas y a pesar de todo
esto continúan los hechos delictivos;

Que los vecinos son conscientes de que la pandemia ha hecho redirigir las partidas
presupuestarias al área de salud, pero su barrio requiere la atención de las autoridades que

los representan;

Que, estas problemáticas podrían reducirse a través de la instalación de cámaras de
seguridad y/o domos y el mejoramiento del recorrido de los patrulleros;



J{onora6{e Concejo (])eú6erante áe San Isiáro

Por todo lo expuesto,\fa~ios Señores"Concejales solicitan al Honorable Concejo Deliberante
el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo que tenga a bien instalar cámaras de seguridad y luminaria en la calle Ipiranga,
entre Av. Avelino Rolón y Matheu, de la ciudad de Boulogne.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo que tenga a bien reforzar e intensificar el patrullaje en la zona antes mencionada.

Artículo 3°: De forma.

M,'" e Abella Hazar6t PRESIDENTE
I ConVcQ06nDOrSonllillm7---'~-



Por Resolución ele! Ho~orab}~ConcsjoDelibetantlf)
en su .sesión de feCha":~Tl03.I.~21..pase el.p:esen!a
axp~("'er.te ~ara sl¡.B.~lctc!men él la ComIsIón 03.......v.~~ ..W.~~~.i£.t.e.~..~~.
SAN .,SIDRO l"i •••••••• de Q..l?-;~~ de .•.2Q?!.:.~
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